
                                                                                                
 

PROTOCOLO DEL UNIFORME ESCOLAR 
 

Estimados Apoderados: 
 
La Corporación Educacional de la Construcción y el Liceo Polivalente Sergio Silva Bascuñán,  en el TITULO 
V: DE LAS NORMAS PARA LA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR de su Reglamento Interno de Convivencia 
Escolar establecen en las normas de la N°1 a la N°6 lo referido al uniforme escolar; entre ellas está la N°1 
que señala que es obligatorio. 
    
 
Para las Damas: Falda a la cintura, polera del Liceo con insignia, zapato o zapatillas negras, calcetines o 
medias azules. Se agrega en invierno: parka, pantalón recto (utilizado con pretina a la cintura),  chaleco, 
polerón o polar de color  azul marino, sin parches, insignias o grabados ajenos al Liceo. 

Para los Varones: Pantalón recto gris, (utilizado con pretina a la cintura),  polera del Liceo con insignia, 
zapato o zapatillas negras, calcetines azules, negros o grises. Se agrega en invierno: parka, chaleco, polerón 
o polar de color  azul marino, sin parches, insignias o grabados ajenos al Liceo. 

Para Educación Física: Buzo del Liceo,  polera blanca o azul, zapatillas. 

Para el Taller y Laboratorios: Utilizar los elementos de vestuario que les permitan cumplir con las normas 
de higiene y de seguridad establecidas en el reglamento interno de cada especialidad (Casco, Zapatos de 
Seguridad, guantes, antiparras, protectores de oídos y otros).  
El uniforme específico de cada Taller será indicado a los apoderados en el proceso de matrícula de cada 
año. 

 
 
 

Atentamente, 
 

La Dirección 
 

 
TOMO CONOCIMIENTO: 
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